
 
 

 
 

 
Medellín, 06 de mayo de 2024 
 
 
 
Señores  
Sala Tercera de Decisión Laboral 
Tribunal Superior de Medellín 
Attn: 
Dra. Luz Amparo Gómez Aristizábal 
Magistrada 
La ciudad  
 
 

Asunto: Respuesta a oficio que decreta prueba de oficio 
Proceso: Ordinario 
Radicado: 05001 3105 004 2016 00705 01 
Demandante: Bibiana María Morales Cañaveral en representación de Jhojan Stiven 
Chaverra Morales 
Demandado: AFP Protección S.A. 
                     Jhonatan Felipe Chaverra Agudelo 
                    Carmenza Chaverra Agudelo 
Fecha de envío del Requerimiento: 30 de mayo de 2024 
Destinatario: CESDE S.A.S  

 
 
Cordial saludo,  
 
Expresamos un saludo especial deseando que se encuentren muy bien en estos momentos. 
 
De acuerdo con el requerimiento referido en el asunto en el que se solicita: 
 
 

“La Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano -CESDE- 
para que proporcione información sobre los lapsos en los que Jhonatan Felipe 
Chaverra, identificado con NUIP 1.035.863.195, cursó estudios en ese 
establecimiento.” 

 
 
Respetuosamente nos permitimos informar que el señor Jhonatan Felipe Chaverra 
Agudelo, identificado con documento N° 1035863195, adelantó los siguientes estudios en 
nuestra institución: 
 
 
Programa: Técnico Laboral en Sistemas  
Niveles:      4 
Semestres: 01-2014 
                    02-2014 
          01-2015 
          02-2015 
          01-2016 



 
 

 
 

 
Programa:  Técnico Laboral en Electromecánica  
Niveles:       3 
Semestres: 02-2016 
          01-2017 
 
 
 
 
De esta forma damos respuesta de fondo al requerimiento realizado. Quedamos atentos a 
ampliar cualquier información que estimen conveniente o aclarar cualquier inquietud. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Felipe Andrés Gil Barrera 
Rector y representante legal  
CESDE S.A.S 
Nit 890.913.319-1 
 
Anexo 1: Informe de Resultados Académicos Técnico Laboral en Sistemas 
Anexo 2: Informe de Resultados Académicos Técnico Laboral en Electromecánica  

 
 
 
 
Proyectó:    Aprobó: 

María Alejandra C.                    Sandra Milena Betancur D. 

Líder Jurídico    Jefe Registro y Control 

CESDE S.A.S   CESDE S.A.S 

 


